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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación en sus domicilios ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a sus derechos
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 16 de junio de 2003.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Alzamiento
de Suspensión dictado en el expediente de autorización
de apertura de Oficina de Farmacia en Dos Hermanas
(Sevilla) iniciado a instancia de doña María José Domín-
guez Ceada. (Ntra. Ref. F-43/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tiene formulado
esta Delegación Provincial en el expediente de apertura de
Oficina de Farmacia en Dos Hermanas (Sevilla), al amparo
del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, iniciado
por el ilustre C.O.F. de la provincia de Sevilla a instancia de
doña María José Domínguez Ceada, y en el que es parte inte-
resada doña Margarita Candau Chacón, con domicilio último
conocido en Sevilla, C/ Graham Bell, Edificio Orbe, 4.º D,
se pone en su conocimiento que con fecha 13 de mayo de
2003 se acordó por el Delegado Provincial de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado
por doña María José Domínguez Ceada con fecha 17 de octu-
bre de 1995 (Ref. C.O.F. 503/95), al haber recaído resolución
firme en vía administrativa en el iniciado, el 21 de diciembre
de 1994, por la misma señora.»

«Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla, señalándole que dispone de un plazo de
10 días a contar desde el siguiente a la presente publicación,
para dar vista del expediente y formular las alegaciones que
estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformidad
con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 12, de 14.1.99) y en relación con el art. 107.1
del citado texto legal, contra el presente Acuerdo no cabe inter-
poner recurso alguno, sin perjuicio de presentar las alegaciones
que a su derecho convenga.

Sevilla, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Alzamiento
de Suspensión dictado en el expediente de autorización
de apertura de Oficina de Farmacia en Dos Hermanas
(Sevilla) iniciado a instancia de doña María José Domín-
guez Ceada. (Ntra. Ref. F-43/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tiene formulado
esta Delegación Provincial en el expediente de apertura de
Oficina de Farmacia en Dos Hermanas (Sevilla), al amparo
del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, iniciado
por el ilustre C.O.F. de la provincia de Sevilla a instancia de
doña María José Domínguez Ceada, y en el que es parte inte-
resada doña Esperanza Fernández Hernández, con Oficina de
Farmacia sita en Dos Hermanas (Sevilla), Plaza Federico García
Lorca, local núm. 3, se pone en su conocimiento que con

fecha 13 de mayo de 2003 se acordó por el Delegado Pro-
vincial de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado
por doña María José Domínguez Ceada con fecha 17 de octu-
bre de 1995 (Ref. C.O.F. 503/95), al haber recaído resolución
firme en vía administrativa en el iniciado, el 21 de diciembre
de 1994, por la misma señora.»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla, señalándole que dispone de un plazo de
10 días a contar desde el siguiente a la presente publicación,
para dar vista del expediente y formular las alegaciones que
estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformidad
con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 12, de 14.1.99) y en relación con el art. 107.1
del citado texto legal, contra el presente Acuerdo no cabe inter-
poner recurso alguno, sin perjuicio de presentar las alegaciones
que a su derecho convenga.

Sevilla, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución dictada en
el expediente de traspaso de Farmacia de los Herederos
de don Ignacio Torres Pacheco iniciado a instancia
de don Pablo Troncoso López. (Ntra. Ref. F-76/02).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente de traspaso de Oficina de Farmacia
de los Herederos de don Ignacio Torres Pacheco, iniciado por
el Ilustre C.O.F de la provincia de Sevilla a instancia de Pablo
Troncoso López, y siendo titular de la Oficina de Farmacia
don Alvaro Torres Pacheco, con domicilio último conocido en
Sevilla, C/ Jesús de la Veracruz, núm. 9, 2.º D, se pone en
su conocimiento que con fecha 3 de marzo de 2003 se acordó
por el Delegado Provincial de Salud:

«Autorizar a Don Pablo Troncoso López para ejercer como
titular-propietario y a todos los efectos en la Oficina de Farmacia
sita en Utrera (Sevilla), tomada en traspaso de Don Alvaro
Torres Pacheco heredero de Don Ignacio Torres Pacheco.»

Dicha Resolución se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª,
de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) y en relación con lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal
en la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso


